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Estudiante del 5° año de Derecho de la UNMSM  
Miembro principal del Grupo de Estudios Sociedades – GES  

  
 

En el amanecer de la civilización, el hombre, impulsado por la condición existencial de satisfacer sus necesidades más 
elementales, se incorporó a la comunidad, a la interacción humana, al intercambio continúo de bienes, actos de comercio 
que, con el transcurso del tiempo, la costumbre y el uso diario, hicieron posible la aparición del mercado, sistema 
distribuidor de recursos que contribuye al bienestar general.   

El mercado aparece de una forma espontánea, natural, que empieza con el trueque de las civilizaciones primitivas y va 
desarrollándose, hasta edificar formas más desarrolladas de comercio, donde la propiedad privada, fundamento material 
de la libertad y derecho sagrado, adquiere relevancia en las operaciones económicas. Este sistema se desarrolló, 
simultáneamente, con la sociedad y la posterior creación de estructuras legales frente a las imperfecciones del mercado. 
Tanto la sociedad como el mercado, según Hayek, son órdenes espontáneos porque solo pueden ser captados por el 
intelecto y no por los sentidos, cuyas normas son iguales para cada uno de sus miembros.  

Al comprender que el mercado es una expresión espontánea de la sociedad ante las necesidades humanas, es válido 
preguntar, ¿cuál es la naturaleza de la esfera psíquica de esa coincidencia de voluntades que se transforman en actos 
económicos que estimulan el comercio, despiertan las inversiones y generan la prosperidad? En La riqueza de las naciones 
(1776), obra magna de Adam Smith, revela que el hombre trabaja para satisfacer sus sueños egoístas, cumplir sus 
anhelos, ser autosuficiente y alcanzar su grandeza individual. No es el altruismo, ni la solidaridad, ni la empatía, ni la 
benevolencia lo que promueve el progreso, al contrario, es el ejercicio de la individualidad, el egoísmo lo que 
verdaderamente determina los cimientos del desarrollo. 

«El ciudadano no intenta promover el bienestar público ni sabe cuánto está contribuyendo a él, solo busca su propia 
seguridad, y dirigiendo esta actividad de forma que consiga el mayor valor, solo busca su propia ganancia, y en este como 
en otros casos está conducido por una mano invisible que promueve un objetivo que no entra en sus propósitos». La 
mano invisible dilucida como los actos de los operadores del mercado (vale decir, compradores y vendedores) se guían 
por el interés individual, por el afán egoísta de obtener una mayor ventaja, de sacar un mayor provecho, sin pretender —
y sin saber— que están contribuyendo al bienestar de toda la comunidad. 

Efectivamente, las acusaciones no tardaron en llegar: tildaron a Adam Smith de insensible y deshumanizado. Sus actos 
demostraron lo contrario, él creía firmemente que la investigación de su vida contribuía a la erradicación de la pobreza, 
y que solo la defensa de la educación pública y privada, frenaría la estupidez infinita. Ninguna sociedad, decía el padre de 
la economía, puede ser próspera y feliz si la mayoría de sus miembros son pobres y miserables.    

Mucho tiempo después de la tesis de Adam Smith, inspirada en una sociedad muy diferente al que conocemos hoy en día, 
la ficción de la mano invisible todavía rige ciertos actos donde la voluntad, siempre al servicio del egoísmo propio de la 
condición humana, prevalece en cada esfera del mercado. Pero, a fin de contrarrestar los desasosiegos del mercado, existe 
un sistema jurídico que protege al consumidor, sanciona las conductas anticompetitivas, frena la competencia desleal, 
estimula la división del trabajo y promueve una economía de libre mercado con responsabilidad social. El Estado no 
condiciona al mercado, su intervención es mínima, pues la existencia del mercado, manifestación espontánea de la 
civilización, implica necesariamente el predominio de la libertad individual y, por tanto, el progreso de toda una nación. 

Referencias 

Smith, Adam. 1776. La riqueza de las naciones, vol. I. 

Sosa, Federico. 2008. El concepto hayekiano de orden espontáneo, Revista de Instituciones, Ideas y Mercados, N.° 49.   

Vargas Llosa, Mario. 2018. La llamada de la tribu. Alfaguara. 
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Escribe: Álvaro Gonzalo Rueda Padilla 

Estudiante de 6° año de Derecho de la UNMSM 
 
 

 
 

I. Introducción  

Los Contratos de Gobierno a Gobierno (G2G) son un 
mecanismo de contratación, fuera del ámbito de 
aplicación de la Ley N°30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, a través del cual el gobierno de un país contrata 
bienes, servicios u obras los cuales, serán prestados por 
otro gobierno bajo las condiciones previamente 
pactadas 

A inicios de febrero de 2026 Provías Nacional (entidad 
adscrita al Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
– MTC) decidió resolver el contrato de asistencia técnica 
suscrito con la Oficina de Gestión de Proyectos PMO 
Vías, encargada de brindar soporte técnico en el 
desarrollo de proyectos de infraestructura vial 
estratégicos en el país, como la Nueva Carretera Central 
y la Vía Expresa Santa Rosa. Esta decisión fue adoptada 
tras conocerse antecedentes de corrupción relacionados 
con EGIS, empresa integrante del grupo empresarial 
vinculado a PMO Vías; lo que motivó a la aplicación de 
cláusulas contractuales vinculadas a estándares de  

 

integridad y lucha contra la corrupción.  Esta medida ha 
generado diversas reacciones institucionales y plantea 
interrogantes sobre sus efectos en la continuidad de los 
proyectos, la activación de mecanismos de solución de 
controversias y el impacto en las futuras contrataciones 
del gobierno. 

II. Sobre la resolución del contrato 

La resolución contractual de pleno derecho fue 
formalizada por Provías Nacional mediante carta 
notarial del 04 de febrero del presente año, a través de 
la cual se señaló la toma de la decisión por haberse 
configurado un supuesto de causa de resolución 
imputable a EGIS; ya que se habría verificado que Egis 
Avia S.A.S. (integrante del grupo económico EGIS) 
reconoció la comisión de actos de corrupción de 
funcionario público extranjero, conducta materialmente 
equivalente a delitos de corrupción tipificados por 
nuestro Código Penal. En atención a las cláusulas 18.2. y 

SOCIEDADES: Boletín jurídico Enfoque Multidisciplinario e Interdisciplinario 
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18.3. del contrato suscrito y en atención a la Resolución 
SMV N°019-2015-SMV/01, en la que se advirtió la 
vinculación económica directa entre ambas empresas.  

Asimismo, previo a la decisión, mediante Informe 
N°001-2026-MTC/20.15.3.MCLR, el MTC comunicó la 
determinación objetiva y debidamente sustentada de la 
configuración de los supuestos de resolución por causa 
imputable a EGIS, conductas que, por su naturaleza y 
reiteración, ponen en riesgo el cumplimiento de las 
obligaciones con respecto a las normas anticorrupción y 
principios éticos contractuales. 

III. La respuesta de PMO Vías 

El 06 de febrero, PMO VÍAS emitió un comunicado por el 
cual señala que la resolución unilateral carecería de 
sustento técnico y jurídico, siendo que las circunstancias 
invocadas por la entidad estatal no justificarían la 
terminación del contrato en los términos establecidos, 
al no existir vinculación alguna, por corresponder a 
hechos ocurridos antes de la celebración del contrato 
G2G, de los cuales no existe decisión judicial ni arbitral. 
Asimismo, la empresa manifestó su intención de ejercer 
los mecanismos legales disponibles para defender sus 
derechos, lo que podría incluir el inicio de un proceso 
arbitral conforme a lo previsto en el contrato. 

IV. Las posibles consecuencias 

4.1. Retraso en la continuidad de los proyectos 

Una de las consecuencias inmediatas de la resolución 
contractual es el posible retraso en la ejecución de los 
proyectos que se encontraban bajo la supervisión de la 
PMO Vías. De hecho, no faltaron las opiniones de los 
especialistas, que indican que las dos mega obras 
estarán paralizadas hasta que se encargue a otra 
empresa para que realice la asistencia técnica, además 
de que, si PMO Vías decide iniciar acciones legales e 
interpone un arbitraje contra el Perú, los proyectos se 
van a retrasar por lo menos entre un año o un año y 
medio (Cristian Castillo, entrevista por El Comercio, 09 
de febrero del 2026). 

4.2. Exposición a un arbitraje desfavorable 

El Perú no es reconocido internacionalmente por haber 
salido victorioso en pugnas arbitrales; de hecho, en 
octubre de 2025 el laudo arbitral desfavorable para 
nuestro país, por el Caso Lukapa Gold, emitido por el 
Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas 
a Inversiones (CIADI), adquirió la calidad de “cosa 
juzgada” al sobrepasar el plazo de 120 días para que se 
solicite la anulación del laudo. En ese contexto, entra en 
incertidumbre un posible arbitraje desfavorable al que 
se arriesga nuestro país; siendo que si el Estado tenía 
conocimiento de estos actos de corrupción de una filial 
de EGIS hace uno o dos años y aun así continuó 
ejecutando el contrato, entra en juego la doctrina de los 
actos propios y tolerancia al incumplimiento. En un 
arbitraje internacional, eso pesa mucho. Así también, se 

evaluaría el contexto completo de la controversia, 
incluso la declaración de la ―entonces― ministra de 
economía (Denisse Miralles), quien manifestó que no 
había recursos para estos proyectos (Edgar Zuñiga, 
entrevista por La República, 09 de febrero del 2026). 

4.3. Impacto en futuras contrataciones del gobierno 

Esta decisión podría tener implicancias en la percepción 
de los inversionistas y empresas internacionales 
respecto a la estabilidad y previsibilidad del marco 
contractual peruano. Al respecto, la exministra de 
transportes, Paola Lazarte, dice que la señal que se envía 
al mercado internacional es que "el Perú no cumple sus 
contratos y que, en nuestro país, la estabilidad jurídica 
es periódico de ayer". 

V. Comentario 

Ciertamente, la decisión de resolución contractual, en el 
marco de la ejecución de estas dos mega obras, genera 
gran incertidumbre, más aún si lo sumamos a la 
actualidad política. No debe pasar desapercibido el 
comunicado del MTC, el pasado 06 de febrero del 2026, 
aclarando que la resolución del contrato no afecta en 
absoluto la continuidad de los proyectos y que el 
acuerdo de gobierno a gobierno con la República 
francesa sigue vigente.  

Entonces, si evaluamos todo el conjunto de la situación, 
cabe advertir que los especialistas pasaron por alto la 
revisión del Informe N°001-2026-MTC/20.15.3.MCLR y 
que, conforme lo comunicó el MTC, se viene 
coordinando con la embajada francesa la designación de 
una nueva empresa con los estándares técnicos y éticos 
requeridos para la asistencia que demanda la ejecución 
de proyectos de gran envergadura. 

No obstante, es cierto que la otra parte se ha reservado 
totalmente las acciones legales ―conforme se expresó 
en el comunicado― que podría interponer contra el 
Estado peruano. De efectuarlas, se deberá asumir una 
defensa jurídica sólida, orientada a demostrar que la 
resolución contractual se sustentó en el cumplimiento 
de cláusulas válidamente pactadas y con la debida 
emisión de un informe que la motivó, en la necesidad de 
preservar los principios de integridad y transparencia 
en la contratación pública.  

En ese sentido, este escenario no solo pondrá a prueba 
la legalidad de la decisión adoptada, sino también la 
capacidad institucional del Estado peruano para 
sostener sus decisiones frente a mecanismos 
internacionales de solución de controversias, en un 
contexto en el que la confianza en el respeto de los 
estándares éticos y contractuales resulta fundamental 
para la ejecución de proyectos de infraestructura 
estratégica. 
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Escribe: Rodrigo Rene Tenorio Guevara 
Estudiante de 3° año de Derecho de la UNMSM 

Miembro principal del Grupo de Estudios Sociedades – GES 

 

I. Introducción 

El Anteproyecto de la Ley General de Sociedades (en 
adelante, ALGS) presentado en el año 2018 y, 
actualizado en el 2020, ha planteado cambios 
sustanciales en la regulación societaria peruana.  

Uno de los aspectos más controversiales del ALGS es la 
posibilidad de permitir un objeto social indeterminado. 
En torno a esta propuesta, se han delineado dos 
posturas principales: por un lado, quienes defienden la 
necesidad de mantener un objeto social determinado, 
destacando que este proporciona seguridad jurídica y 
delimita claramente el ámbito de actuación de la 
sociedad; y, por otro lado, quienes abogan por su 
indeterminación, argumentando que ofrece mayor 
flexibilidad y adaptabilidad a las necesidades dinámicas 
del mercado y de los emprendimientos modernos. 

Este artículo tiene como objetivo analizar las posiciones 
doctrinarias y experiencias comparadas en torno a la 

regulación del objeto social, a fin de evaluar si la 
propuesta del ALGS resulta beneficiosa y responde 
adecuadamente a las exigencias del Derecho Societario 
contemporáneo.  

Para desarrollar este análisis, primero se abordará el 
concepto de objeto social; luego se revisará su 
regulación en la legislación peruana vigente, 
posteriormente se examinará la propuesta del ALGS 
sobre el objeto social indeterminado; después se 
presentarán experiencias comparadas en otras 
legislaciones; y finalmente, se expondrán críticas y 
alternativas orientadas hacia una regulación más 
flexible.  

II. El objeto social 

El objeto social representa uno de los elementos 
obligatorios que deben incorporarse en el estatuto para 
que una sociedad pueda constituirse válidamente. Pero 
¿Qué se entiende por objeto social? 

A R T Í C U L O 
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Podemos definirlo como el conjunto de actividades que 
la sociedad podrá desarrollar durante su existencia con 
el propósito de alcanzar los fines comunes acordados 
por los socios.  

Para ilustrar esta idea, puede plantearse el siguiente 
supuesto: una sociedad establece en su estatuto que su 
objeto social es “dedicarse al mantenimiento y 
reparación de vehículos”. 

Bajo esta delimitación, la sociedad queda jurídicamente 
habilitada para desarrollar todas aquellas actividades 
que se encuentren comprendidas dentro de dicho giro o 
que resulten conexas o complementarias al mismo. Así, 
podrá prestar servicios de mantenimiento preventivo y 
correctivo, realizar reparaciones mecánicas, eléctricas o 
electrónicas, efectuar revisiones técnicas, así como 
ejecutar cualquier otra actividad razonablemente 
vinculada con la conservación y funcionamiento de 
vehículos, siempre que guarde coherencia con el objeto 
social definido. 

III. Regulación del objeto social en la legislación 
peruana 

De conformidad a lo establecido en el artículo 11 de la 
Ley General de Sociedades (en adelante, LGS) toda 
sociedad que se constituya en el Perú tiene la obligación 
de indicar en su estatuto, de manera clara y detallada, el 
objeto social que desarrollará durante su existencia. 
Esta disposición implica que la sociedad únicamente 
podrá realizar actos, negocios u operaciones que se 
encuentran comprendidos dentro de los límites del 
objeto social previamente establecido, así como 
aquellos actos vinculados a este que coadyuven a la 
realización de sus fines, aunque no estén expresamente 
indicados en el pacto social o estatuto. 

Esto nos lleva a una pregunta clave: ¿Por qué se exige 
una descripción detallada del objeto social? 

Diversos autores han escrito sobre la importancia de 
detallar el objeto social en el estatuto de la sociedad. 

En primer lugar, según Ferrero (1996), el objeto social 
cumple una función de protección del interés público, 
pues garantiza que la actividad de la sociedad sea lícita 
y permite al Estado ejercer un control estricto sobre 
aquellas actividades que requieren una regulación 
especial. 

En segundo término, el objeto social define el interés de 
la sociedad, entendido por Echaiz (2020, 44) como 
aquella motivación superior que persigue la sociedad en 
tanto organización, independientemente del interés de 
la mayoría y de los socios individualmente 
considerados.  

En tercer lugar, delimita las competencias de los 
órganos sociales. Esta delimitación resulta fundamental 
pues, como señala Laroza (2023, 101), es debido a ese 
objeto social (y no a otro) que los socios deciden 

participar en la sociedad, aportar capitales y asumir el 
riesgo del negocio.  

Finalmente, se reconoce la función de limitar las 
facultades de los representantes. En ese sentido, 
Hundskopf (2013, 58) resalta que los artículos 12 y 13 
de la LGS contienen las reglas mediante las cuales se 
solucionan los problemas relacionados con la 
representación social, determinando en qué casos 
obligan a la sociedad y buscando proteger a los terceros 
de buena fe que han contratado con ella. 

Así, el artículo 12 establece que la sociedad queda 
obligada frente a quienes han contratado con ella y 
frente a terceros de buena fe por los actos celebrados 
por sus representantes, aunque dichos actos no se 
encuentren comprendidos en el objeto social, lo que 
significa que no puede desconocerse su validez por ese 
motivo. En cambio, el artículo 13 dispone, que si un acto 
es celebrado por quien carece de facultades de 
representación, dicho acto no obliga a la sociedad, 
aunque sí genera efectos entre el tercero y el falso 
representante. De esta manera, ambos artículos, 
actuando de forma complementaria, buscan un 
equilibrio entre la protección de la sociedad y la 
salvaguarda de los derechos del tercero de buena fe. 

Con ello se evidencia que diversos autores resaltan la 
relevancia de detallar el objeto social, ya que cumple 
funciones esenciales para el correcto funcionamiento de 
la sociedad, además protege los intereses de la propia 
sociedad, de sus socios, de los terceros y del interés 
público, al establecer un marco preciso de legalidad y 
responsabilidad. 

IV. La regulación del objeto social en el 
Anteproyecto de la Ley General de Sociedades 
(ALGS) 

El ALGS introduce una propuesta relevante al permitir, 
en su artículo 10, la constitución de sociedades con un 
objeto social indeterminado, cuyo propósito principal es 
facultar a las mismas para desarrollar cualquier 
actividad lícita. En este contexto, resulta pertinente 
preguntarse: ¿cuál es la razón que justifica admitir la 
constitución de sociedades con un objeto social 
indeterminado? 

En ese sentido, resulta pertinente recopilar y revisar los 
argumentos más relevantes que han sido esgrimidos por 
diversos autores en defensa de esta propuesta. 

En primer lugar, Montoya y Loayza (2015, 170) 
sostienen que “la licitud de las actividades que realiza la 
sociedad solo podrá ser revisada tomando en cuenta sus 
actividades reales y no la literalidad de su objeto social”. 
En buena cuenta considera poco convincente el 
argumento que vincula la determinación del objeto 
social con el control de la licitud, pues el solo hecho de 
que en el estatuto se consigne un objeto social lícito no 
garantiza que, en la práctica, la sociedad no realice 
actividades ilícitas.   
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Asimismo, advierte que condicionar la flexibilidad del 
régimen general ―como el previsto en la LGS― por 
actividades que requieren una regulación especial 
carece de sentido. Ya que pueden ser reguladas por 
normas especiales, sin que ello implique afectar la 
estructura de la LGS (170). Un ejemplo ilustrativo es el 
del sistema financiero, regulado por la Ley N° 26702, 
cuyo objeto social necesariamente debe estar 
determinado debido a la relevancia que su actividad 
tiene para el interés público. 

En un segundo plano, Montoya y Loayza (2015) 
destacan que, el objeto social determinado, puede en 
algunos casos ser un elemento que ayude a determinar 
la existencia de una vulneración al interés social, pero 
no es un elemento indispensable para la determinación 
de este interés.  

Ejemplifican tal hecho en el caso en el que un grupo 
mayoritario de socios modifica el nombre de la sociedad 
(un nombre prestigioso en un mercado específico) para 
luego adoptar tal nombre en una nueva sociedad, en la 
que no participará la minoría. En este escenario, la 
afectación al interés de la sociedad se configura por el 
favorecimiento de un interés ajeno, y no por la 
transgresión del objeto social. 

En tercer lugar, Fernández (2012, 129) afirma que “la 
realidad en el mercado empresarial demuestra que la 
actividad de una sociedad puede variar, amoldarse, 
incrementarse y reinventarse cuantas veces sea 
necesario”. Es decir, la exigencia de modificar el estatuto 
cada vez que se desee ampliar o cambiar la actividad 
económica se presenta como una carga innecesaria. 

En cuarto término, Hernández (2007) sostiene que no 
resulta irrazonable que podría darse el caso en el que 
algunos accionistas reconocen que los administradores 
cuentan con mayor experiencia en asuntos 
empresariales, y por lo que deseen otorgarles un 
mandato amplio basado en un objeto social 
indeterminado. Para el autor ello permite una gestión 
más dinámica y estratégica, alineada con los fines de la 
sociedad. 

Finalmente, en relación con la doctrina ultra vires, 
debate sobre si los actos realizados por representantes 
vinculan o no a la sociedad, Hernández (2007) precisa 
que esta discusión desaparecería cuando estemos frente 
a una sociedad con un objeto social indeterminado, ya 
que no existirían límites que restrinjan las facultades de 
los representantes. 

En el mismo sentido, Montoya y Loayza (2015, 169) 
refuerzan esta idea afirmando que argumentar a favor 
de la obligatoria determinación del objeto social a partir 
de la protección de terceros que contratan con la 
sociedad no tiene asidero alguno en el actual 
ordenamiento societario peruano, dado que el tercero 
contratante de buena fe no verá afectada la validez del 
acto jurídico celebrado con la sociedad por ser este un 
acto ajeno al objeto social.  

De todo lo expuesto se concluye que diversos autores 
coinciden en que la posibilidad de constituir sociedades 
con un objeto social indeterminado brinda una mayor 
flexibilidad en la gestión societaria, al facilitar la 
adaptación a las dinámicas del mercado. Además, como 
se ha señalado previamente, esta opción no 
compromete la protección de los terceros de buena fe ni 
debilita el marco jurídico vigente; por el contrario, 
representa una modernización necesaria del derecho 
societario. 

V. Enfoque comparado 

A continuación, veremos cómo se encuentra regulado el 
objeto social en otras legislaciones: 

a) Inglaterra 

En Inglaterra, el Companies Act 2006 representó un hito 
en la modernización del derecho societario, al buscar 
simplificar los procedimientos corporativos, reduciendo 
los trámites y plazos necesarios para la constitución de 
empresas. 

Entre los cambios relevantes, destaca la regulación del 
objeto social contenida en su sección 31, que establece 
como regla general que las sociedades poseen capacidad 
para desarrollar cualquier actividad lícita, salvo que en 
sus estatutos se disponga limitaciones específicas. 

b) Estados Unidos 

En el estado de Nueva York, cuya normativa se 
encuentra en el Business Corporation Law. Esta 
legislación adopta un enfoque amplio y pragmático 
respecto al objeto social, al permitir que las sociedades 
declaren como objeto simplemente el desarrollo de 
cualquier actividad permitida por la legislación 
corporativa. La principal limitación a esta disposición 
radica en aquellas actividades que, por su naturaleza, 
requieran una autorización o licencia específica de 
alguna autoridad estatal. 

c) Colombia 

En Colombia, la Ley N° 1258 de 2008 introdujo la 
Sociedad por Acciones Simplificada, una de las reformas 
más significativas del derecho societario en el país. Esta 
figura, inspirada en tendencias contemporáneas de 
flexibilización corporativa, transformó la manera en que 
se concibe el objeto social. 

Si bien la norma exige una enunciación clara y completa 
de las actividades principales que desarrollará la 
sociedad, también permite que se consigne 
expresamente que la sociedad podrá desarrollar 
cualquier actividad lícita. Más aún, la ley establece que, 
en caso de no especificarse el objeto social, se entenderá 
que la sociedad puede realizar cualquier actividad lícita. 
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VI. Crítica y alternativas a una regulación más 
flexible 

Es innegable que un objeto social determinado cumple 
la función de delimitar las actividades de la sociedad 
conforme a lo pactado por socios, quienes ante una 
modificación del mismo, pueden recurrir a su derecho 
de separación regulado en el artículo 200 de la LGS. Sin 
embargo, ello no puede suponer un argumento para 
impedir que otras personas naturales o jurídicas 
decidan constituir una sociedad con un objeto social 
indeterminado, con el fin de aprovechar los beneficios 
que ella supone, siendo frecuente, además, que estos 
mismos socios asuman funciones de administración 
dentro de la sociedad. 

Por otro lado, surge también la discusión sobre la 
protección de terceros y su relación con la teoría ultra 
vires. Esta teoría, originaria en el derecho anglosajón, ha 
sido ampliamente superada, incluso en el país donde 
surgió, como se evidenció con el Companies Act 2006. En 
ese sentido, tratándose de terceros de buena fe, la 
validez de los actos de la sociedad no debería 
cuestionarse por exceder el objeto social. 

Precisamente, el establecimiento de un objeto social 
indeterminado contribuye a eliminar la problemática 
asociada a este tipo de actos. En esta línea, se logra el 
efecto de dar certeza a los terceros de que los 
representantes están legalmente facultados para 
celebrar cualquier actividad lícita. Sin embargo, ello no 
afecta los mecanismos internos de control entre socios 
y administradores, ya que nada impide que, a nivel 
contractual, se establezcan límites respecto a la clase, 
monto o naturaleza de las operaciones que estos últimos 
pueden realizar. 

Respecto al interés social, suele afirmarse que este 
queda delimitado por el objeto social. Sin embargo, ello 
no es necesariamente así, con un objeto social 
indeterminado no puede sostenerse que se vulnere el 
interés social por la sola realización de actos fuera del 
objeto social, su evaluación debe analizarse en cada 
situación en concreto. Por ejemplo, si un director 
celebra un contrato incumpliendo sus deberes 
fiduciarios, sí se configuraría una lesión al interés social, 
con independencia de si el acto celebrado se encuentra 
o no comprendido en el objeto social. 

Debe precisarse, que el debate no consiste en 
determinar si un objeto social determinado es mejor que 
uno indeterminado. La propuesta del ALGS, busca que 
cada sociedad pueda elegir el tipo de objeto social que le 
resulte más adecuado a sus necesidades. Como señala 
Feged (2007, 42) el objeto social específico tiene sus 
cualidades, pero el problema con él radica en la 
deformación que se le ha dado en la práctica. Sin 
embargo, no por ello debe desaparecer, sino que, por el 
contrario, se debe permitir que quienes deseen recurrir 
a él, aplicándolo debidamente, lo hagan de forma 
voluntaria, así como que quienes buscan indeterminar 
su objeto también lo puedan hacer.   

Conviene recordar que el fin último de constituir una 
sociedad es el desarrollo conjunto de una actividad 
económica con el propósito de obtener ganancias. Desde 
el marco de la libertad de contratar reconocida en el 
artículo 62 de la Constitución Política, que faculta a las 
partes a definir las condiciones bajo las cuales organizan 
sus negocios, debe permitirse que los socios opten por 
constituir una sociedad que contemple en su estatuto un 
objeto social indeterminado. Esta flexibilidad permite a 
las sociedades adaptarse mejor a los constantes cambios 
del mercado, evitando los gastos obligatorios que 
implica modificar el estatuto cada vez que se requiera 
variar su objeto social. De esta manera, los 
administradores podrán adoptar las decisiones que 
consideren más rentables para la sociedad, siempre que 
dichas actividades, negocios u operaciones sean lícitas y 
posibles.  

Por todo lo expuesto, la regulación propuesta por el 
ALGS no solo resulta conveniente, sino también 
necesaria para modernizar el régimen societario, 
alineándolo con las tendencias internacionales que 
priorizan la eficiencia en la gestión corporativa. 

VII. Conclusiones 

7.1. La delimitación del objeto social ha sido 
tradicionalmente concebida como un elemento esencial 
para la constitución y funcionamiento de las sociedades. 
Sin embargo, esta visión clásica debe ser reinterpretada 
a la luz de la evolución normativa y de las necesidades 
del mercado contemporáneo. 

7.2. La propuesta del ALGS, al admitir la posibilidad de 
un objeto social indeterminado se alinea con otras 
legislaciones. Esta opción no elimina la posibilidad de 
mantener un objeto social determinado para quienes lo 
consideren conveniente, sino que amplía el margen de la 
autonomía privada. 

7.3. La incorporación de un régimen opcional que 
permita elegir entre un objeto social determinado o 
indeterminado representa una modernización 
necesaria del derecho societario peruano, que facilita la 
adaptación de las sociedades a entornos económicos 
dinámicos y globalizados. 

7.4. La flexibilización del objeto social no solo es 
conveniente, sino indispensable para dotar al régimen 
societario de la eficiencia y adaptabilidad que demandan 
los constantes cambios económicos. 

VIII. Notas  

(1) Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 2021. 
Anteproyecto de la Ley General de Sociedades. Lima: 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos del Perú, art. 
10, inc. 10.2:   

“10.2. Es válido establecer objetos sociales 
indeterminados, que permitan que la sociedad se 
dedique a cualquier negocio u operación lícita, sin 
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perjuicio de los casos en los que la especificidad del 
objeto social sea requerida por leyes especiales.”. 
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I. Introducción  

En materia tributaria, las normas de precios de 
transferencia regulan la valoración de las operaciones 
entre partes vinculadas, con el fin de asegurar que 
dichas transacciones reflejen condiciones equiparables 
a las que hubieran pactado partes independientes en un 
mercado competitivo. Este estándar, reconocido 
internacionalmente como principio de plena 
competencia o arm’s length, exige que los precios de 
bienes, servicios o derechos intercambiados dentro de 
un grupo empresarial se alineen con los que habrían 
acordado terceros no relacionados. 

En el ordenamiento peruano, el régimen de precios de 
transferencia se encuentra regulado principalmente en 
el numeral 4 del artículo 32 y en el artículo 32-A de la 
Ley del Impuesto a la Renta (en adelante, LIR), así como 
en el Capítulo XIX de su Reglamento. Estas disposiciones 
facultan a la Superintendencia Nacional de  

 

Administración Tributaria (en adelante, SUNAT) a 
revisar y, de ser el caso, ajustar los valores pactados 
entre partes vinculadas mediante criterios de 
comparabilidad, con el propósito de evitar que se 
manipule artificialmente la base imponible del impuesto 
a la renta. El concepto de “partes vinculadas” constituye 
el eje central del régimen y se define legalmente en 
función de la participación en el capital, la 
administración o el control. Sin embargo, el Reglamento 
de la LIR ha incorporado supuestos adicionales que 
exceden esta configuración legal, entre ellos criterios 
que consideran vinculadas a empresas independientes 
únicamente por el volumen de sus operaciones.  

El presente documento examina uno de estos supuestos, 
el denominado criterio 80/30 previsto en el artículo 24 
del Reglamento de la LIR, y evalúa su compatibilidad con 
el principio constitucional de reserva de ley. 

Fuente: Gestión.pe* 
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II. Marco normativo de la vinculación en precios de 
transferencia 

La LIR establece que existe vinculación cuando una 
persona, empresa o entidad participa directa o 
indirectamente en la administración, el control o el 
capital de otra, o cuando un mismo sujeto o grupo ejerce 
dicha participación sobre varias entidades. Asimismo, 
reconoce que esta relación puede configurarse 
mediante estructuras interpuestas que encubran 
vínculos sustanciales de control o influencia. 

El artículo 24 del Reglamento de la LIR desarrolla la 
definición legal incorporando diversos supuestos 
específicos. Entre ellos se encuentra un criterio 
sustentado exclusivamente en la concentración 
comercial: dos empresas se consideran vinculadas 
cuando una de ellas destina el 80% o más de sus ventas 
a la otra, y estas operaciones representan al menos el 
30% de las compras de esta última. Para empresas con 
más de tres ejercicios, los porcentajes se determinan 
sobre el promedio de los tres ejercicios precedentes. 

Este denominado criterio 80/30 configura una 
vinculación por dependencia económica basada 
únicamente en el volumen de operaciones, 
prescindiendo de los elementos clásicos de vinculación 
como participación accionaria, control societario, 
dirección común o influencia en la gestión. 

III. El principio de reserva de ley y sus implicancias 
en la determinación de la base imponible 

El principio de reserva de ley constituye una garantía 
constitucional que delimita el ejercicio de la potestad 
tributaria. De acuerdo con el artículo 74 de la 
Constitución Política, los tributos se crean, modifican o 
derogan exclusivamente por ley o decreto legislativo, 
salvo en el caso de aranceles y tasas, y su ejercicio debe 
respetar los principios de igualdad y los derechos 
fundamentales. 

En esa línea, el Tribunal Constitucional, en la sentencia 
recaída en el Expediente N°0918-2002-AA, ha precisado 
que este principio tiene una doble función: por un lado, 
actúa como garantía individual al establecer límites 
frente a posibles actuaciones arbitrarias del Estado; y 
por otro, opera como límite objetivo a la 
discrecionalidad del Poder Ejecutivo y de la 
administración tributaria en la creación o configuración 
de tributos y de sus elementos estructurales.  

En este marco, la base imponible adquiere relevancia 
central, pues constituye un “elemento esencial en la 
cuantificación de los tributos variables y, por tanto, un 
elemento esencial del tributo, sujeto al principio de 
reserva de ley” (García, 2004). Consecuentemente, 
cualquier ampliación normativa que incida en su 
determinación exige habilitación legal expresa.  

En cuanto al criterio 80/30, este fue incorporado al 
ordenamiento mediante el Decreto Supremo N°190 
2005 EF, vigente desde el 31 de diciembre de 2005, en 
sustitución de un supuesto anterior aún más amplio. En 
efecto, antes de dicha modificación, el Reglamento 
consideraba partes vinculadas a las empresas cuando 
más del 50% de las ventas de una de ellas se realizaban 
a favor de un mismo cliente, sin requerir que dichas 
operaciones representaran un porcentaje significativo 
de las compras de la contraparte. Este criterio del 50%, 
al basarse únicamente en la concentración de ventas, 
ampliaba incluso más el alcance del régimen, al 
prescindir completamente de parámetros de control, 
capital o influencia. 

Esta sucesión normativa muestra que el Reglamento de 
la LIR ha mantenido históricamente un enfoque de 
vinculación sustentado en la dependencia económica, 
pese a que dicho criterio no encuentra respaldo en el 
artículo 32 A de la LIR. Su origen eminentemente 
reglamentario resulta particularmente relevante, pues 
define el marco de evaluación de su validez. 

En este punto, es pertinente recordar que los 
reglamentos de ejecución poseen naturaleza 
estrictamente subordinada a la ley. Como señala Ruiz de 
Castilla (2017), su función es desarrollar o 
complementar la norma legal mediante disposiciones 
instrumentales o procedimentales, sin habilitación para 
introducir supuestos materiales autónomos ni 
modificar elementos esenciales del tributo. A la luz de 
estos límites, la incorporación del criterio 80/30 
exclusivamente a nivel reglamentario plantea una 
tensión evidente con el principio de reserva de ley, dado 
que amplía los supuestos de vinculación más allá de los 
previstos expresamente en el artículo 32 A de la LIR. 

IV. Análisis del criterio 80/30 y límites del 
desarrollo reglamentario 

Como se ha señalado, el régimen de precios de 
transferencia incide directamente en la determinación 
de la base imponible del impuesto a la renta. Por ello, 
cualquier ampliación de los supuestos que activan su 
aplicación, como la definición de partes vinculadas, debe 
emanar de una disposición legal expresa y no de un 
desarrollo reglamentario autónomo. 

En esta línea, la doctrina ha advertido la tensión 
generada por la incorporación reglamentaria de nuevos 
supuestos de vinculación. Así, Picón (2020), al 
contrastar el artículo 24 del Reglamento de la LIR con el 
artículo 32 A de la LIR, cuestiona la legalidad de 
considerar vinculadas a empresas cuya supuesta 
relación deriva exclusivamente del volumen de ventas o 
compras entre ellas. Por su parte, Giribaldi (2010) 
sostiene que los supuestos reglamentarios dictados en 
ejercicio de delegación legislativa deben respetar los 
criterios previstos en la ley (dirección, control o 
participación en el capital), pues de lo contrario 
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incurren en un vicio de ilegalidad. En la misma línea, 
Gamba (2020) advierte que el artículo 24 del 
Reglamento de la LIR, lejos de desarrollar la ley “in 
abstracto”, incorpora criterios cuantitativos que 
desnaturalizan la norma habilitante, comprometiendo 
la validez del régimen reglamentario. 

A estas objeciones se suman los estándares 
internacionales. El Modelo de Convenio de la OCDE solo 
reconoce como empresas asociadas a aquellas en las que 
existe participación directa o indirecta en la dirección, el 
control o el capital, o una influencia significativa; no 
incorpora criterios basados en el volumen comercial 
entre partes independientes. La lógica subyacente es 
que la vinculación solamente se configura cuando existe 
capacidad real de influir en las condiciones 
contractuales, y no por la mera concentración de 
transacciones. Una postura similar adopta la Norma 
Internacional de Contabilidad 24, “Información a 
Revelar sobre Partes Relacionadas”, que excluye 
expresamente la consideración de un cliente o 
proveedor como parte relacionada únicamente por la 
dependencia económica derivada del volumen de 
operaciones. Ello reafirma que la intensidad 
transaccional no constituye, por sí sola, un vínculo de 
influencia o control. 

En consecuencia, el criterio 80/30 puede ocasionar que 
empresas jurídicamente independientes sean 
calificadas como partes vinculadas por el solo hecho de 
que una concentre su actividad comercial en la otra. Este 
tipo de ampliación obliga a contribuyentes sin relación 
societaria, administrativa o de control a cumplir 
obligaciones propias de grupos empresariales, como la 
preparación de estudios de precios de transferencia o la 
justificación de la valuación de operaciones e incluso los 
expone a ajustes basados únicamente en su 
concentración comercial.  

Ante ello, resulta razonable proponer la eliminación del 
criterio 80/30 del artículo 24 del Reglamento de la LIR 
y, adicionalmente, instar a una revisión integral de los 
criterios de vinculación establecidos 
reglamentariamente, a fin de asegurar que estos no 
vulneren el régimen constitucional del derecho 
tributario. Ello conduciría a mantener como únicos 
supuestos de vinculación aquellos expresamente 
previstos en el artículo 32 A de la LIR, y a que dichos 
criterios sean los desarrollados a nivel reglamentario. 

V. Conclusiones 

5.1. El criterio 80/30 introduce un supuesto de 
vinculación no previsto por la LIR, desplazándose de los 
parámetros taxativos de administración, control y 
capital establecidos en el artículo 32 A, y configurando 
una expansión material que carece de sustento legal. 

5.2. La creación de dicho criterio mediante decreto 
supremo excede los límites constitucionales del 

desarrollo reglamentario, pues incide sobre un 
elemento esencial de la obligación tributaria, la base 
imponible, que está íntegramente sujeto al principio de 
reserva de ley. 

5.3. La aplicación del criterio 80/30 genera un riesgo 
real de sujeción indebida al régimen de precios de 
transferencia, imponiendo a empresas independientes 
obligaciones formales y potenciales ajustes sin que 
exista una relación que permita presumir capacidad de 
influencia en la fijación de condiciones. 

5.4. El desarrollo reglamentario del régimen de 
vinculación debe circunscribirse estrictamente a los 
supuestos previstos en la LIR, limitándose a precisar su 
alcance operativo sin introducir criterios materiales 
adicionales, de manera que se preserve la seguridad 
jurídica y la consistencia interna del sistema de precios 
de transferencia. 

5.5. En atención a lo expuesto, resulta jurídicamente 
recomendable suprimir el criterio 80/30 del artículo 24 
del Reglamento de la LIR, a fin de restablecer la 
coherencia entre ley y reglamento y garantizar el 
respeto del principio de reserva de ley. 
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I. Introducción 

La nulidad procesal constituye uno de los 
mecanismos de tutela del debido proceso, 
consagrado en el artículo 139, inciso 3, de la 
Constitución Política del Perú. Se trata, a su vez, de 
una institución jurídica destinada a conservar la 
validez y regularidad del proceso cuando un acto 
procesal ha vulnerado garantías fundamentales o 
normas imperativas. 

En el ordenamiento peruano se privilegia la 
conservación de los actos procesales, siempre que 
estos cumplan su finalidad, evitando formalismos 
excesivos y restringiendo las nulidades a supuestos 
estrictamente necesarios. En esa línea, la nulidad no 
constituye un fin en sí mismo, sino un mecanismo 
excepcional orientado a restablecer el equilibrio 
procesal cuando se ha producido una afectación 
sustancial al derecho de defensa o al debido proceso.  

 
Si bien la nulidad procesal puede ser planteada por 
las partes, el juez también está legitimado para 
declararla de oficio, en ejercicio de su función de 
dirección y saneamiento del proceso. No obstante, 
este denominado “poder corrector” no es irrestricto. 
Debe armonizarse con principios estructurales del 
proceso como la preclusión, la seguridad jurídica y la 
economía procesal. 

En la práctica jurisdiccional peruana, tales límites 
han generado debates respecto de su alcance, 
oportunidad y condiciones de ejercicio, han señalado 
que no toda irregularidad procesal genera nulidad, 
sino únicamente aquella que produce un agravio 
concreto y verificable a un derecho fundamental.  

II. Fundamentación de la nulidad de oficio 

El artículo 176 del Código Procesal Civil regula la  

E S P A C I O   P R O C E S A L

Fuente: Universidad Isabel I*  
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nulidad de oficio y establece que esta solo procede 
respecto de nulidades insubsanables. Sin embargo, 
antes de abordar sus límites, es necesario identificar 
su fundamento jurídico. 

En primer término, las normas procesales forman 
parte del orden público. Por ello, el juez (como 
garante de la legalidad del procedimiento) puede 
intervenir cuando advierte una vulneración grave 
que comprometa la validez del proceso. No obstante, 
una base más sólida se encuentra en el artículo II del 
Título Preliminar del Código Procesal Civil, que 
atribuye al juez la dirección e impulso del proceso, 
así como en el artículo 5 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, que reconoce su función de garantizar la 
correcta administración de justicia.  

De esta manera, la nulidad de oficio no constituye una 
potestad arbitraria, sino una manifestación del deber 
del juez de preservar la regularidad del proceso. Sin 
embargo, debe distinguirse claramente entre la 
nulidad solicitada por parte y la nulidad declarada de 
oficio: ambas son instituciones autónomas y no 
pueden sustituirse entre sí. El juez puede promover 
la nulidad o rechazarla. 

III. Las limitaciones del juez bajo principios 
procesales 

Desde una perspectiva general, el juez —y, en cierta 
medida, también las partes— no disponen de una 
facultad irrestricta para invocar o declarar la nulidad 
procesal. Su utilización se encuentra delimitada por 
una serie de principios que actúan como límites y 
criterios de interpretación. 

En primer lugar, el principio de legalidad exige que la 
nulidad solo proceda en los supuestos expresamente 
previstos por la ley y bajo las condiciones que esta 
establece, como se desprende del artículo 176 del 
Código Procesal Civil. Asimismo, el principio de 
trascendencia impone la necesidad de acreditar un 
perjuicio concreto al debido proceso; como sostiene 
Devis Echandía, “no hay nulidad sin perjuicio”, pues 
la invalidez procesal exige que el vicio cause un daño 
real al derecho de defensa (2012, 512). De igual 
modo, el principio de convalidación opera cuando la 
parte que pudo cuestionar oportunamente el acto 
viciado no lo hace, produciéndose su saneamiento. 
Este principio guarda estrecha relación con el 
principio de preclusión, en virtud del cual, una vez 
concluida una etapa procesal sin objeción válida, no 
resulta posible retrotraerla invocando nulidades 
tardías. Finalmente, deben considerarse el principio 
de conservación del acto procesal, que privilegia la 
validez y eficacia de los actos antes que su 
invalidación, y el principio de contradicción, que 

garantiza que toda decisión que afecte a las partes se 
adopte previa oportunidad de audiencia.  

IV. Algunas limitaciones por el Código Procesal 
Civil 

En el párrafo tercero del artículo 176 del Código 
Procesal Civil establece expresamente que “los jueces 
sólo declararán de oficio las nulidades insubsanables, 
mediante resolución motivada, reponiendo el 
proceso al estado que corresponda”.  

Sobre la subsanación, es importante considerar que 
las nulidades de actos procesales son situaciones 
excepcionales donde primero se tiene que 
comprobar si tales actos procesales son subsanables, 
en su defecto, recién se empieza a valorar la nulidad. 
Esta situación refleja que los principios están 
presentes en tales normas, por ejemplo, la seguridad 
jurídica y la conservación de actos procesales.  

A primera lectura, parece ser que es la única 
limitación legal. Sin embargo, le es aplicable el hecho 
de que la nulidad se aplica cuando no exista sentencia 
firme o resolución de análoga eficacia, tal es el caso 
cosa juzgada y una resolución que tiene una eficacia 
equivalente (por ejemplo, un auto que pone fin al 
proceso sin pronunciamiento de fondo). Esto 
también tiene una justificación en cuanto a 
principios: también la seguridad jurídica. Pero hay 
mecanismos excepcionales como la nulidad de cosa 
juzgada fraudulenta, que en escenarios donde existe 
una sentencia firme o algo análogo, se puede tener 
efectos retroactivos. 

V. Conclusión 

La nulidad de oficio constituye una potestad del juez 
de un mecanismo excepcional orientado a garantizar 
la vigencia del debido proceso y la regularidad del 
trámite judicial. Sin embargo, su ejercicio no es 
irrestricto, pues debe sujetarse a límites claros 
derivados de la ley y de los principios procesales. La 
inexistencia de sentencia firme, la imposibilidad de 
subsanación y el respeto al contradictorio previo 
configuran condiciones indispensables para su 
validez. De este modo, el poder corrector del juez se 
armoniza con la seguridad jurídica, la preclusión y la 
conservación de los actos procesales, evitando 
arbitrariedades y fortaleciendo la legitimidad del 
sistema judicial. 

VI. Referencia 
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El arbitraje constituye un mecanismo jurisdiccional 
mediante el cual las partes deciden someter sus 
controversias a árbitros en lugar de recurrir a los 
tribunales estatales. Sin embargo, su aplicación 
depende de que la controversia sometida a decisión 
sea arbitrable.  

En ese sentido, existe arbitrabilidad cuando el 
derecho permite que una materia sea resuelta 
mediante arbitraje; en cambio, será no arbitrable 
cuando el derecho lo prohíba, ya sea por disposición 
expresa o por la existencia de jurisdicción exclusiva. 
La determinación de la arbitrabilidad no reposa en la 
disponibilidad de los derechos, sino en verificar si el 
ordenamiento ha atribuido jurisdicción exclusiva a 
un órgano determinado (González de Cossío, 204).  

La arbitrabilidad puede entenderse en dos 
dimensiones. Por un lado, la arbitrabilidad objetiva 
se refiere a las materias que pueden someterse a 

arbitraje, generalmente aquellas de contenido 
patrimonial o de libre disposición. Por otro lado, la 
arbitrabilidad subjetiva se vincula con las personas 
que pueden obligarse válidamente mediante un 
convenio arbitral, es decir, quienes cuentan con 
capacidad jurídica para someter sus controversias a 
la decisión de árbitros. Esta distinción permite 
delimitar tanto las materias como los sujetos del 
arbitraje. 

Asimismo, este límite existe para evitar que el 
arbitraje invada ámbitos que el Estado ha decidido 
reservar para sí en atención al interés general. De 
esta manera, la arbitrabilidad cumple la función de 
equilibrar la autonomía privada de las partes con la 
función jurisdiccional estatal. Así, el arbitraje puede 
desarrollarse como un mecanismo eficaz de 
resolución de controversias sin afectar materias que 
requieren necesariamente control público.  
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A pesar de ello, el arbitraje presenta un marcado 
carácter expansivo. Con el transcurso del tiempo se 
ha ampliado progresivamente el número de materias 
susceptibles de resolverse mediante arbitraje, 
aunque aún persisten ámbitos en los que no existen 
criterios completamente definidos (Olmos y Partido, 
106). En este contexto, la arbitrabilidad puede 
convertirse en una cuestión controvertida dentro del 
propio proceso arbitral, ya sea por razones de orden 
público, la aplicación de normas imperativas, la 
existencia de jurisdicciones exclusivas o incluso por 
las limitaciones establecidas por las propias partes.  

Desde esta perspectiva, puede sostenerse que la 
arbitrabilidad constituye, en principio, un límite 
necesario del arbitraje, ya que permite preservar el 
orden público y evitar que materias sensibles queden 
completamente fuera del control estatal. Aunque los 
árbitros ejercen una función jurisdiccional, su 
competencia es voluntaria y limitada, a diferencia de 
la jurisdicción judicial, que tiene carácter imperativo 
y alcance general. En este sentido, la arbitrabilidad 
delimita el ámbito dentro del cual puede operar 
válidamente la jurisdicción arbitral (Caivano, 64).  

Sin embargo, la evolución del arbitraje en el derecho 
comparado evidencia una progresiva ampliación de 
las materias arbitrables, especialmente en ámbitos 
patrimoniales donde las partes pueden disponer 
libremente de sus derechos. Por ello, la arbitrabilidad 
puede entenderse no sólo como un límite necesario, 
sino también como un concepto dinámico sujeto a 
revisión. 

Un ejemplo claro de ampliación de la arbitrabilidad 
en el ordenamiento peruano se encuentra en la Ley 
General de Contrataciones Públicas, la cual establece 
que las controversias que surjan durante la ejecución 
contractual deben resolverse mediante conciliación o 
arbitraje. Así, disputas relacionadas con 
ampliaciones de plazo, penalidades, valorizaciones, 
resolución contractual o liquidación del contrato son 
consideradas materias plenamente arbitrables, pese 
a involucrar recursos públicos. 

Asimismo, la ley reconoce la arbitrabilidad de 
controversias vinculadas a la interpretación, 
ejecución, nulidad, resolución y eficacia del contrato 
administrativo, lo que evidencia que incluso en el 
ámbito de la contratación estatal, donde existe un 
marcado interés público, el legislador ha optado por 
confiar en el arbitraje como mecanismo 
jurisdiccional idóneo para resolver disputas 
patrimoniales. Ello confirma que la presencia del 

Estado como parte no excluye, por sí misma, la 
posibilidad de someter la controversia a arbitraje. 

No obstante, la propia normativa establece límites 
claros. Por ejemplo, no son arbitrables las decisiones 
emitidas por el Tribunal de Contrataciones del 
Estado en el ejercicio de su potestad sancionadora 
administrativa, ni aquellas materias que involucren 
el ejercicio de potestades públicas indisponibles. De 
este modo, se distingue entre controversias 
contractuales, que sí pueden ser sometidas a 
arbitraje, y actos administrativos sancionadores o de 
control, que permanecen bajo jurisdicción exclusiva 
del Estado. 

Por lo tanto, la Ley General de Contrataciones 
Públicas ofrece un modelo ilustrativo de cómo opera 
la arbitrabilidad como límite funcional y no absoluto: 
permite que las controversias de naturaleza 
patrimonial derivadas del contrato estatal sean 
decididas por árbitros, pero preserva para la 
jurisdicción administrativa y judicial aquellas 
materias vinculadas al ejercicio de potestades 
públicas o al orden público administrativo.  

En consecuencia, la arbitrabilidad cumple la función 
de delimitar el campo de acción del arbitraje y 
aportar seguridad jurídica, sin impedir que este 
mecanismo siga expandiéndose como una vía 
eficiente de resolución de controversias. La 
definición de sus límites dependerá, en última 
instancia, del equilibrio que cada sistema jurídico 
establezca entre la autonomía privada y la 
intervención estatal. 
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